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DECRETO N° 4448 /2023.- 

ARICA, 02 DE MAYO DE 2023.- 

VISTOS: 

Las facultades que me confieren que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades", y sus modificaciones; DFL 458, Ley General de Urbanismo y Construcción, de 
fecha 18 de Diciembre de 1975; Ordinario N° 1297, de 2023, de la Dirección de Obras Municipales; 
Providencia Alcaldicia N° 2407-1, de fecha 27 de abril de 2023; 

CONSIDERANDO: 

a) Que, a través de Ordinario N° 1297, la Dirección de Obras Municipales solicita dictar decreto 
alcaldicio de demolición de construcción efectuada fuera de línea de edificación de la 
propiedad ubicada en calle El Roble N° 3605, Población Ancolacane IV, ocupando un BNUP, 
destinado a área verde; 

b) Que, teniendo presente que la Municipalidad de Arica debe dar cumplimiento al D.F.L. 458, 
Ley General de Urbanismo y Construcción; 

DECRETO: 

1. PROCÉDESE a la demolición total, a costa del propietario, de la construcción no autorizada 
instalada en Bien Nacional de Uso Público, destinado a área verde, de la propiedad ubicada 
en calle El Roble N° 3605, Población Ancolacane IV, en un plazo de 10 días corridos, contados 
desde la fecha de su notifica 	. La demolición deberá efectuarse en conformidad a las 
normas contenidas en el artí ulo 148 y siguientes D.F.L. N°458 de 1975 Ley General de 
Urbanismo y Construcción. 

2. El incumplimiento de lo expu sto precedentemente dentro del plazo otorgado, facultará al 
Municipio para disponer, sin ás trámite, la demolición de la construcción no autorizada, por 
cuenta exclusiva del propietario, a través de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato. 

3. La Dirección de Administraci n y Finanzas, a través de su Departamento de Inspecciones, 
notificará el presente Decreto lcaldicio al propietario o a quién sus derechos representen y a 
los ocupantes del bien inmue• es a que se refiere este Decreto y comunicará a la Dirección 
de Obras Municipales su com tido. 

4. Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Admi 	ción y Finanzas, Dirección 
de Control, Obras Municipales, Asesoría Jurídica y la Sec,~2 	ipal. 
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